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Depósito le

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 18 de junio de 

i y68 por La que se amplia 
hasta el 20 de julio próximo 
el plazo de presentación de 
las declaraciones por el im
puesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas co
rrespondientes al periodo de 
imposición de 1967.

llústrísimo señor:
La circunstancia de' que sea és

te el primer año de aplicación del 
nuevo sistema del Impuesto Ge
neral sobre la Renta de las Per
sonas tísicas, con el consiguiente 
cambio de los modelos de las de
claraciones que los contribuyentes 
venían habituados a utilizar, ha 
motivado sin duda el que se ha
yan dirigido a este Ministerio nu
merosas p e t i c iones solicitando 
una ampliación del plazo fijado 
para su presentación.

Con el fin de facilitar el me
jor cumplimiento de sus deberes 
fiscales, este Ministerio, hacién
dose eco de lo solicitado y de 
acuerdo con las facultades reco
nocidas por el artículo 18 de la 
Ley General Tributaria, se ha 
servido disponer:

Se amplía el plazo de presen
tación de las declaraciones por el 
Impuesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas corres
pondientes al período de imposi
ción de 1967, hasta el día 20 de 
julio del año en curso.

Lo que comunico a V. I para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de junio de 1968.
Espinosa San Martín- 
limo, señor Director general de

Impuestos Directos.

DIPUTACION PüüViííCIAl

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación, en 
sus* sesiones celebradas durante 

el mes de enero de 1968.
Sesión Ordinaria del día 17 

de enero de 1968.
Jubilar de oficio, por cumpli

miento de la edad reglamentaria, 
a don Crescente Ortiz Monaste
rio, Capataz de las carreteras 
provinciales, con efectos de 1. 
de enero de 1968.

Dejar sobre la Mesa, para es
tudio, la petición formulada por 
don Eduardo Rosales Alvaro, de 
que le sea admitida la renuncia 
al cargo de Recaudador de la 
Zona de Briviesca, y su reincor
poración al escalafón de funcio
narios provinciales.

Tomar diversas medidas de 
índole varia, en orden a la or
ganización de los servicios en la 
finca de Oña. _

Asegurar en la Compañía,, La 
Unión y el Fénix Español”, el 
vehículo Land Rover Santana 
que el Ministerio de Educación y 
Ciencia ha entregado a la Dipu
tación para las Campañas de Ex
tensión Cultural.

rales enanos con objeto de repo
ner marras en la citada finca de 
Oña.

Alquilar cuando se considere 
necesario, el vehículo adecuado 
para ei transporte de plantones y 
cualquier otro que haya que na
cer al o desde ei Campo Prácti
co, y estudir la conveniencia de 
enviar a Oña a los asilados que 
actualmente trabajan en este 
campo, y si no que se reintegren 
al Hogar de Ancianos de la Be
neficencia.

Aprobar varios expedientes de 
jubilación que han sido remitidos 
por la Mutualidad.

Interesar ampliación de datos 
para poder emitir el informe que 
a la Corporación se ha interesado 
en el expediente sobre disolución 
de la Entidad Local Menor de 
Munilla.,

Hacerse cargo del Colegio 
Menor, recientemente terminado, 
y tal como fue la intención con 
que se construyó, cederle a la 
Delegación Nacional de Juven
tudes, mediante Contrato que se 
redactará en los términos en que 
constan en esta acta.

Quedar enterada de los acuer
dos adoptados por el Consejo del 
Consorcio de la Granja, en sesión 
de constitución, y mostrar su sa
tisfacción por la iniciación de es
te nuevo Consorcio, que hace es
perar una acción eficaz para, el 
fin que se persigue de la Mejo
ra Ganadera en la provincia

Aprobar la Certificación nú
mero 6 de las obras de construc
ción de la 1 .a fase del Complejo 
Bénéfico-Asistencial, por un im

Proceder, previa reserva de 
los que se consideren necesarios 
para su plantación en la finca de 
Oña, a la venta de plantones del 
Campo Práctico de Agricultura, 
y adquirir 100 plantones de pe

porte de 3.143.384,83 pesetas.
Aprobar la minuta de honora-
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rios facultativos presentados por , 
los señores Arquitectos directo
res de las obras de construcción 
del Complejo Bcnéfico-Asisteri- 
cial, correspondientes a la certi
ficación. número 6, e importante 

'41.477,46 péselas.
Idem. id. id. de los señores 

Aparejadores de dichas obras 
por un total de 16.256,04 pese
tas.

Manifestar al P. Superior del 
Sanatorio Psiquiátrico de Santa 
Agueda,,- la imposibilidad de la 
Diputación, de atender su peti
ción de elevación de las estan- 
ciaSb a partir de l.° de enero de 
1968, a 100 pesetas diarias.

Idem id. id. a la M. Superio- 
ra de la Casa de Salud de Santa 
Agueda, sobre elevación del pre
cio que se venía abonando por 
estancias durante el año 1967.

Idem id. id al Sanatorio Psi
quiátrico de Falencia ouien supli
ca se fije, a partir de 1.° de ene
ro de 1968, la cuota por estan
cia, de 75 pesetas.

Manifestar igualmente la im- 
nosibilidad de la Diputación de 
aceptar el precio de 75 pesetas 
diarias, por las estancias que ori
ginen los pensionados de esta 
Provincia, dependientes del Pa
tronato Nacional de Asistencia 
Psiquátrica.

Quedar enterada de las mani
festaciones de la Presidencia, 
acerca de las gestiones efectua
das en Madrid, en relación con 
el nuevo recargo sobre Contribu
ciones e Impuestos para la amor
tización de préstamos

Cursar diversas felicitaciones a 
distintas personalidades, que han 
sido distinguidas con condecora
ciones y otros honores.

Hacer constar en acta y en
viar asimismo, distintos testimo
nios de condolencia, por diversos 
fallecimientos.
Sesión Extraordinaria del 

DÍA 31 DE ENERO DE 1968.

Aprobar el Presupuesto Ex
traordinario número 29, formu
lado para la adquisición del Mo
nasterio de Oña y su adaptación 
para Hospital Psiatrico Provin
cial, el cual asciende, tanto en in
gresos como en gastos, a un to
tal de 30.277.130 pesetas.

Aprobar el Proyecto de Pre

supuesto Extraordinario número 
30, fijado, tanto en ingresos co
mo en gastos, en la cantidad de 
10.035.018 pesetas, destinado a 
"Dotar a la Provincia de Par
ques de Defensa contra Incen
dios".

Aceptar la renuncia de don 
Eduardo Rosales Alvaro, al car
go de Recaudador de la Zona de 
Briviesca; que se haga la liquida
ción en la forma señalada por el 
Jefe del Servicio, y que se anun
cie la vacante para su provisión 
por el turno que corresponda, 
designando, mientras tanto, para 
su desempeño interinamente y sin 
exigencia de fianza, al funciona
rio provisional, don Aurelio Gar
cía Rámila.

Acceder a la petición de don 
Eduardo Rosales Alvaro, d e 
reiiicorporase al servicio activo 
como funcionario de la escala 
técmco-administrativa de la Di
putación.

Aceptar el creció de 100 pe
setas diarias por estancia de los 
enfermos dementes de la provin
cia, internados en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Santa Agueda, 
con efectos de i.° de enero 
de 1968.

Aceptar el precio de 75 pese
tas diarias por estancia de las 
dementes de la provincia, inter
sadas en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, con efectos de 
1,° de enero de 1968.

Idem id id. de las estancias 
de las enfermas que esta Diputa
ción tiene internadas en el Sana
torio Psiquátrico de “San Luis , 
de Falencia.

Idem id. id. de las estancias 
causadas por los oensionados por 
esta Diputación en los Estableci
mientos dependientes del Patro- 
nato Nacional dé Asistencia 
Psiquiátrica.

Quedar enterada de la comu
nicación enviada por el Servicio 
Nacional de Inspección y Ate
soramiento de las Corporaciones 
Locales, del Ministerio de la Go
bernación, por el que se aprueba 
el “Plan etxraordinario de Coo
peración para el Servicio de In
cendios”, propuesto por la Di
nutación. v se determina que en 
los sucesivos planes ordinarios se 
incluirán las anualidades corres
pondientes a la operación de cré

dito en cuantía determinada por 
el contrato o, en su defecto, por 
cálculo de la Diputación.

Emitir informe favorable, en 
el expediente incoado para la su
presión del juzgado de Paz de 
Olmos de la Picaza, remitido 
por el Epccmo. señor Presidente 
de la Audiencia 1 erritorial.

Informar favorablemene en el 
expediente incoado por el Ayun
tamiento de Valle de Valdebe- 
zana para la disolución de la En
tirad local menor de Munilla de
Hoz de Arreba.

Dejar pendiente de resolución 
la propuesta de la Comisión de 
Agricultura, sobre adquisición de 
un grupo mótobomba.

Conceder a dona Eleuteria 
Sanz Sanz, la pensión de viude
dad de 19.369, pesetas anuales, 
con cargo a la Mutualidad Na
cional de Administración Local, , 
remitiéndose , el expediente a la 
misma para su aprobación corres
pondiente.

Aprobar una oropuesta de rea
lizar diversas obras y adquisicio
nes con destino a la adaptación 
del Monasterio de Ofia.

Contratar el Seguro contra In
cendios y Riesgos Inherentes del 
Monasterio y Finca de Oña, con 
la Compañía “La Previsión Na
cional”.

Aprobar la propuesta de la 
Comisión de Educación, que na 
sido informada laborablemente 
por la de Gobierno, oara la adju
dicación de becas ele estudios pa
ra hijos de funcionarios.

Cursar diversas felicitaciones a 
' distintas personalidades, que han 

sido distinguidas con condecora
ciones V otros honores.

El Secretario, Jesús Martínez 
González.—Vo B.° El Prest' , 
dente, Pedro Carazo Carnicero.

Burgos
El Sr. Juez Municipal núme

ro uno de esta ciudad y su parti
do, en providecia dictada en di
ligencias de juicio verbal de tal' 
tas que se tramita en este Juzga
do bajo el número 274 de 196 • 
por hurto, contra el denuncia o 
Ramiro Argentes Céspedes, de
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toínclos OH ótales
ministerio de industria 

Delegación Provincial de Burgos

Sección de Minas
Asunto. — Demarcació d e l 

área de la 1.a prórroga del per
miso de investigación de hidro
carburos “Ubierna , y de la con
cesión de explotación mora de 
Campsa-Caspaim-Texpam.

Relación de las operaciones de 
demarcación de la 1.a prorroga 
de un permiso de investigación 
de hidrocarburos y de una con
cesión 'dé explotación que se 
practicarán por el personal fa
cultativo correspondiente, duran
te los días 22 al 28 de junio.

Núm. de expediente, 18/3491 
Pa; nombre del permiso o con
cesión, “Ubierna” (1 - 
a&Y Has concedidas, 135.5b/, 
sustancias, Hidrocarburos; pro
vincias, Burgos, Falencia y San
tander ; interesado, C a m p s a

años de edad, soltero, obrero, 
Lijo de padres desconocidos, na
tural de Castrojenz (Burgos), y 
,„la actualidad en ignorado pa
radero, v como denunciante, Jo
sé Fernández Mané, de 46; anos 
Je edad, casado, obrero, hijo de 
Francisco y de Angustias, natu
ral de Motril (Granada), y en 
]a actualidad en ignorado para- 
dero; ha acordado librar la pre- ’ pQr c¡ent0 de su
sente a fin de que se cite a los 
mismos para que comparezcan 
ante este Juzgado, el día 28 del 
actual, a las once treinta de la 
mañana, en la Sala de Audien
cia de este , — a— = . . .
asistir a la celebración del juicio 
de faltas de referencia, advinién
doles deberán .verificarlo con los 
medios de prueba con que inten
ten valerse v bajo apercibimien
to de que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. . ,

Y para que sirva de citación 
en forma a expresados denun
ciante y denunciado, José Fer
nández Mané y Ramiro Argen
tes, Céspedes, expido la presente 
cédula para su publicación ene 
"Boletín Oficial" de la provin
cia, a dieciocho de junio de im 
novecientos sesenta y ocho.—tul 
Secretario, (ilegible) .

D losé María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado juez del 
Juzgado de-Primera instan
cia número dos de esta ciu
dad, con prórroga de juris
dicción a este de Primera 
Instancia núm. uno de bur
gos, por permiso del propie
tario,

Por el presente, hago saber. 
Que en los autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado a instan
cia del Banco de Vizcaya, su
cursal de Burgos, contra la Enji- 
dad Berger S.A.E., domicilia
da en esta ciudad, se ha acorda
do sacar a pública subasta por 
segunda vez v con la rebaja del 
25 por 100, y por termino de 
ocho días, los bienes que a con
tinuación se expresan y con las 
condiciones que se indican, PaJa 
cuyo acto se ha señalado el día 
9 del próximo mes de julio, a las 
doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Expediente BU-57-CD/67.
i Antuncio de subasta

La Organización Sindical de 
’ F.E.T. y de las J-O.N.S convo- 
í cá subasta para adjudicar , las 
" obras de construcción de veinti

cuatro viviendas de protección 
' oficial, en Lerma (Burgos), se- 
' gún proyecto redactado por el 

Arquitecto don José Luis Gutie-
: rrez Martínez.

F.l presupuesto de subasta as
ciende a siete millones un md 
doscientas cua tro (7.001 -204) 
pesetas y cincuenta y siete, (5/) 
céntimos y lá fianza provisional 
a ciento cuarenta mil veinticua
tro pesetas (140.024)) pesetas y 
nueve (9) céntimos.

EJ niazo de ejecución de di
chas obras es de 18 meses.

Las proposiciones, extendidas 
en el modelo oficial, y documen
tación para optar a la subasta, se 
presentarán en la Delegación sin
dical Provincal de Burgos o en 
la Jefatura Naconal de la Obra 
Sindical del Hogar Y Ar^n- 
tectura (Paseo del Prado, 18- 
20, Madrid), en horas de ofici
na y dentro del plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Esta
do”. cerrándose la admisión de

Bienes que se subastan
Unos 11-290 kilos aproxima

damente de cartón Prespam , 
de diferentes calibres y dimensio
nes, valorados en 417.730 pe
setas.

Condiciones . i
1. a Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa-
1 ble, consignar en la mesa del Juz- . .. - . i. .

valoración. . . ,
2. a Que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos ter-
. _ . . ceras partes de la tasación con ,
la bala de ;'Yu,aiV i rebaja del veinticinco por cien- 

Juzgado -al objeto de pudiéndose hacer a calidad de
.......™ tider a ün tercero haciéndolo asi 

constar en el acto de la subasta.
3. a Que los bienes embarga

dos se encuentran depositados en 
don Jesús Sáinz Abauzan, ma
yor de edad, casado, empleado, 
y con domicilio en esta ciudad, 
en calle Generalísimo.

Dado en Burgos, a catorce de 
junio de mil novecientos sesenta 
V ocho.—El Magistrado Juez 
Tose María Azpeurrutia. — d 
Secretario, Damian pascual 

2.900—269,00

Calspain - Texpaim; domicilio. 
Paseo del Prado, 6, Madrid. ,

Núm. 1 ;' nombre del permiso 
o concesión, Lora (concesión) 
Has- concedidas, 40.254; sus
tancias, Hidrocarburos; provm-, . 
cias, Burgos y Santander; inte
resado, Campsa - Calspain -, 1 ex- 
pain; domicilio, Paseo del rra- 
do, 6, Madrid. . ,

Lo que se anuncia en el , bo
letín Oficial” de la provincia de 

! Burgos, a los efectos oportunos 
• y para conocimiento general y el 
' de las Autoridades a. las que se 

■: ruega presten a dicho personal la 
¡ colaboración y asistenc i a que 
- fuese necesaria para el mejor 
s cumplimiento de su c?mj El p 
| Burgos, 17 de jumo de 1968.

El Delegado Provincial, Lduar- 
I do Ramos Carpió.

I flBRI SIMICA! BEL H8GAR 
\ \ DE AilOliiTELIUBA .
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las proposiciones a las doce ho
ras del último día de dicho pla
zo.

Entre la documentación que 
se aporte, detallada en el pliego 
de cláusulas administrativas par- 
ticülares, deberá figurar certifica
do expedido por la Junta Con
sultiva de Contratación Admi
nistrativa del Ministerio de Ha
cienda, o testimonio notarial del 
mismo, en el que se acredite que 
la empresa se halla provisional
mente clasificada en el Grupo 
C), edificaciones y urbanizacio
nes, del Decreto 838/1966, de 
24 de marzo, como contratista 
de las Obras del Estado, con
forme a la Ley de Contratos y 
disposiciones complementarias-

El acto de la subasta se cele
brará en la Delegación Provin
cial de la Organización Sindi
cal de Burgos, a las doce horas 
del quinto día hábil siguiente al 
de quedar cerrado el plazo de 
admisión de proposiciones.

El proyecto completo de las 
obras, los pliegos de cláusulas ad
ministrativas particu 1 a r e s y de 
prescripciones técnicas est a r á n 
de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos 
(Secretaría Técnica de Hogar 
y de. Arquitectura), en la Jefa
tura Nacional de la propia Obra 
Sindical del Hogar y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de 
oficina.

Madrid, 15 de junio de 1968. 
El Jefe Nacional de la Obra, 
Enrique Salgado Torres.

2.899.-384,00

OT MIEHTC ",

Por don Ricardo Miguel Udi, 
en representación de Confeccio
nes Ory S A. se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licen
cia para apertura de un fábrica 
destinada a la confección de ropa 
interior de señora, en el Polígo
no Ga m o n a 1 - Villímar, calle 
Martín Cobos, sin número.

Para dar cumplimiento a lo dia
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 

por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observado, 
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de man.- 
tiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo..

Burgos, 27 de mayo de 1968. 
El Alcalde., P. D—El Te
niente de Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

Esta Corporación Municipal 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de junio de 1967, adoptó 
por unanimidad, el acuerdo de 
aprobar el proyecto de las obras 
de abastecimiento de Aguas de 
esta ciudad, elaborado por el se
ñor Ingeniero don Félix Alba- 
rrán Serna, proyecto que ascien- 

j de ala cantidad de 6.543-264,50 
i pesetas.
5 El referido proyecto junto 

con la documentación que le for
ma, se encuentra en las oficinas 
de este Ayuntamiento, a dispo
sición del público para que du
rante el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” 

? de la provincia, puedan realizar- 
• se las reclamaciones que proce- 
í dan.
' Lo que se hace público para 
i general conocimiento.
j Salas de los Infantes, 2 de 
i mayo de 1968.— El Alcalde,

José Martínez.

Ayuntamiento de Arija
De conformidad -con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos v de Administración de! 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de

1967, quedan expuestas ai público 
para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin-

En este plazo y ocho días más-,. 
. podrán formular por escrito los repa. 
; ros y observaciones que juzguen opor- 
Ínos las personas naturales y jurídicas 

del Municipio, ante la propia Corpo- 
i ración, con sujeción a las normas es- 
í tabléetelas para la aprobación defini- 

tiva en dichos textos legales
Arija, 14 de junio de 1968, 

; El Alcalde, Bernabé González.

Ayuntamiento de Urrez
El Ayuntamiento de esta vi

lla, en sesión ordinaria celebrada 
i el día i 5 del actual, a propuesta 

del señor Secretario interventor 
en cumplimiento de lo disouesto 
en el artículo 195-2 del Regla
mento de Haciendas Locales, en 
relación con los artículos 292 al 
294 del mismo y 796 de la Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido de 14 de junio de 1955, 

I acordó dar de baja en la Rela
ción de Deudores y acreedores 
de la liquidación del Presupues
to ordinario de 1967 a los con
ceptos y partidas que se detallan 

j en relaciones unidas al expedien
te el cual queda expuesto al pú- 

; blico en la Secretaría de este 
' Ayuntamiento por plazo de quin- 
j ce días, durante los cuales puede 
i ser examinado por las personas 
; que lo deseen y formular contra 
■ el mismo y contra las bajas figu- 
■ radas las reclamaciones que con- 

¡ sideren justas.
Urrez, 17 de junio de 1968. 

E;1 Alcalde, Francisco Conde.
awassessatr®®  ni ■■ Minini'"""11

Hnüncios Particulares
1 Junta administrativa de

Solduengo
í El próximo día 21 de julio,
i a las doce horas, tendrá lugar en 

este Ayuntamiento la subasta del 
acotado de caza, hallándose el 
pliego de condiciones en la Se
cretaría del mismo.

La apertura de pliegos será a 
las once horas del mismo día.

Solduengo, 18 de junio de 
1968. — El Alcalde, Silverio- 
Soto.

Imprenta Provincias-


